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Devengo (2)

222
Modelo

MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Pago fraccionado 
Impuesto sobre Sociedades

Régimen consolidación fi scal

Identifi cación (1)

Nombre o razón socialNIF

Ejercicio  .......  Periodo(*)  ......  

Fecha de inicio del perío-
do impositivo   

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Nº grupo

Teléfono: 901 33 55 33
www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria

Liquidación (3)

Información adicional (4)

Negativa (6)

Complementaria (5)

Si esta declaración es COMPLEMENTARIA de otra declaración anterior correspondiente al mismo concepto, ejercicio y período, indíquelo marcando 
con una "X" esta casilla y consigne el Nº DE JUSTIFICANTE de la declaración anterior.

Nº de justifi cante de la declaración anterior ............

Base del pago fraccionado 

A) Cálculo del pago fraccionado: modalidad artículo 45.2 L.I.S.

B) Cálculo del pago fraccionado: modalidad artículo 45.3 L.I.S.

Correcciones por diferimiento de resultados internos ........................................................................
Otras correcciones .........................................................................................................................
Compensación de bases negativas del grupo de períodos anteriores .................................................

Suma de bases imponibles individuales, antes de compensar bases negativas de períodos anteriores .....

Compensación de bases negativas individuales de períodos anteriores a la incorporación al grupo ......

Resultado de la declaración anterior (exclusivamente si ésta es complementaria) ................................

05

07

02
01

Declaración negativa

06

08

03

04

 A ingresar  ............................................................................................................................

11

09

10

 Resultado .............................................................................................................................

 B1. Caso general

 Porcentaje ............................................................................................................................

12

15

13
14

 Resultado (claves   13  +   14  ) .........................................................................................
 Resto ..................
 Hasta ..................
 Base del pago fraccionado ....

(Porcentajes aplicables: Ver instrucciones)
Tipo % ........
Tipo % ........

 B2. Casos específi cos

20

17
18

21

Retenciones e ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos del período computado ....................

Pagos fraccionados de períodos anteriores en Territorio Común o Foral, según corresponda ...............

Bonifi caciones ................................................................................................................................

19Resultado de la declaración anterior (exclusivamente si ésta es complementaria) ................................

16

Volumen de operaciones en Territorio Común o Foral % .....................................................................

 A ingresar {[(  11  ó  15  )  -  16  - 17  ]  x  18  }  -  19  -  20   ...........................................

23

22

Comunicación de variación en la
composición del grupo fi scal ...............

Resultado consolidado del período ..................................................................................................

(*) Consigne "1P" (abril), "2P" (octubre) o "3P" (diciembre), según corresponda.

 Base del pago fraccionado .....................................................................................................

Número de referencia de sociedades (NRS) ......

Declaración complementaria .........

FORMATO ELECTRÓNICO

Ingreso (7)

Forma de pago:

Entidad: DC Núm. de cuenta
Código cuenta cliente (CCC)

Ofi cina

ANEXO I
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222
Modelo

MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Comunicación de variación en la 
composición del grupo fi scal

A n e x o

Teléfono: 901 33 55 33
www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria

Declaración complementaria o sustitutiva

DevengoIdentifi cación

Inclusión (I) Entidades que se incluyen o excluyen  Fecha de inclusión  % de  % de Negociación
Exclusión (E)  en el grupo fi scal NIF o exclusión participación participación  en mercados
 (Denominación social)  en el grupo directo indirecto regulados

Fecha de inicio del 
período impositivo

Período(*)Ejercicio

(*) Consigne "1P" (abril), "2P" (octubre) o "3P" (diciembre), según 
corresponda.

Nombre o razón social

N.I.F. Nº de grupo

Si la presentación de esta declaración tiene por objeto incluir registros que, debiendo haber sido relacionados en otra declaración del mismo ejercicio presentada ante-
riormente, hubieran sido completamente omitidos en la misma, se marcará con "X" la casilla "Declaración complementaria".

Cuando la presentación de esta declaración tenga por objeto anular y sustituir por completo a otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente, en la cual 
se hubieran consignado datos inexactos o erróneos, se indicará su carácter de declaración sustitutiva marcando con "X" la casilla correspondiente.

En ambos casos, se hará constar el número de justifi cante de la declaración del mismo ejercicio anteriormente presentada o el de la última de ellas, si se hubieran 
presentado varias.

Declaración sustitutiva  .......................
Número de justifi cante de la declaración anterior  .....

Declaración complementaria  .............
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nte a la Administración. 
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